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DIA 16 DE MA YO DE 1984

A las 12,30 horas

Finca k-Don José Torres Alvarez.
Finca B.-Azucarera Laios, S. A,
Finca B.-Colono: Doña Antonia Alaminos de Oña.

Málaga. 24 de .abril de 1984.--El Director Provincial accidental
c· 009 E.

A las 11 ,30 horas

Finca número 17.-Sociedad Azucarera i.arios, S. A.
Finca núml"ro 15-A......:,.Dciia Maria Casanova Urbano.
Finca número lO.-Nerjamar, S. A.
Finca número 4.-0. Leopoldo y doil.a Enriqueta Jiménez

Gudet.

Málaga. 24 de abril de 19S4.-EI Director Provincial accidental
a.a6R-E.
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Teóricas

Cuarto curso:

Lingiiistica Valenciana Ifl
Literatura Catalana 1
Filolgfa Catalana ... ,.. ...
Dos asignaturas optativas

Quinto curso:

Historia Lingüística del País Valen-
ciano ... oo ••••

Liieratura Catalana 11 ......
Dialectología Catalana
Dos asignaturas optativas

Asignaturas optativas:

Los &lumnos deberán elegir dos asignaturas en 4.° y·otras
dos en 5 o de erlrre las relacionadas en el PIM vigente como
aSl~'Daturas obhgatorias y optativas de l&s Orientaciones de
Lengua Española y de Literatura Española. A dichas asignatu
ras SE: aiíaden como optativas específicas de la Orientación de
Filología Valenciana, las asignaturas ..Geografia del País Valen~

ClaI:O- e ·Histori':l. del País Valenciano_.
De entre la':> asJgnaturas optativas & que se refiere el pá.rrafo

M/.f'r10r el alun~nc deberá relegir, al menos, una asignatura
ebJ.'4at:wia de la Orientadón Lengua Espaftola y otra, también
obl:zat0rla. de 1& Orientlición Literatura Espaiíola.

'_as asig"latura' optativas tendrán una carga docente semanal
de Lt es horas teór .cas y UDS hora pn\.ctlca.

Las asignaturas optativas del primer ciclo .. Lin¡züístic'l Va
len'Janr r. y ..LN,gua Valenciana Ir. deberán cursarse obliga
',Orleiroer,te par aquellos aJumnos que decidan seguir en el se
gundc ciclo la Orientación de Filologfa ValenciM8.

Hab·da cuentll que la asignatura optativa de tercer curso
.Filología Catalana_ se desplaza al cuarto ~urso de la Orienta
{;IÓr. de Filología Valenciana. Se implanta como optativa de
tert:cr curso la. aS1gnatura .Introducción a la Literatura Cata
lM,,_, que ten,Jrá sin embargo. carácter obligatorio para los
alumnos que vayan a cursar la Orientación de Filolegía Valen
ciara.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios deo la Orientación de Filología ValenciBll& de
la División de Filologia de la Facultad de Filosofla y Letras

de la Universidad de Alicante

Horas sema.nalee

DISPOSICIONES GENERALES

FUo\og:ía de la Facultad de FUosotfa y Letraa de 18 Universidad
de AliCf\.nte, cUY') Plan de Estudios ha sido aprobado por Orde
nes rn.tni&terialea de 20 de luUo de 1981 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de octubre) y 2 de noviembre de 1981 (..Boletín
Ufinal del Estad,loo de 16 de diciembre), de conformidad con lo
€8te.t>leMdo en el presente anexo.

Segundo.-La present,e disposición no Implica incremento del
&a5I.() publioo.

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 dfo enpro de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

ue 1982)., el Director general de Enseftanz& Universitaria, EmUto
Lan (, d~· Espinosa

Lmü. SI. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

9816 RESOLUC10N de 24 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Málaga. por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
las obras qUe se mencíonan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el pérrafa dJ del
artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre. la urgencia
a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras:
-}-MA-344. Ensanche y melora del flrme en la eN 340. de Cá
diz a Barcelona por Málaga. Tramo: Torre del Mar-Neria. Com
plementario. Término municipal de Nerja. Provincia de MAlaga",
y fijada definitivamente la relación de propietarios y fincas
afectadas por la mencionada obra, he resuelto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diCIembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento ejecutivo de 28 de ahril de 1951, señalar el día
16 de mayo de 1984, a las doce treinta horas, al objeto de proce
der a:· levantamiento de las actas previas a la ocupación. que
preceptúa el citado articulo 52 de la Ley Expropiatond. acto ...que'
se celebrará en los mismos terrenos objeto de la expropiación
y al cual deberán concurrir los propigtarios o titulares de dere
chns :;obre los mismos bienes, por sí o por medio je represen~

tantes, los cuales. en todo caso. deberán ir provistos del co
rrespondiente poder notarial suficiente para este acto: pudiendo
además los propietarios o aludldos representantes personarse
acompañados de peritos, los cuales deberán n'unir :as condicio
nes exigidas en el articulo 31 del citado Roglamento y de un
notario. si así lo estimasen conveniente. advirtiéndose a los pro~

pietaríos interesados que la incomparecencia al acto no produ
cirá en ningún caso la- suspensión del mismo.

Asimismo. se advierte a los propietarios interesados. que en
el acto para el que se les cita. deberán presentar la escritura
de propiedad de la finca o de contrihuc~ón del derecho que sobre
la misma ostenten así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

ilmo. Sr.: Vistl'l la propuesta elevada por el Rectorado de la
Unl'/ersidad de Alicante, relativa A. la implantación de la Orien
tac.l9."' de Filología Valencia en el segundo ciclo de la División
de 1'.101ogla de Id. Facultad de Fil060fta y l.etras de dicha Uni*
ver.. Ida...- • cuyo Plan de Estudios ha sido aprobado por Ordenes
mm:st:males de 20 de julio de 19B~ ( .. Bolettn Oficial del Estado
de 14 de octubre) y 2 de noviembre de 1981 (..Boletín Oficial
del Estf:-do, de Id de diciembre);

(.om;¡de'"ando que se nan cumplido las normas dictadas por
este D~partamente:: en materia de elaboración de los Planes
de Estudio do las Facultades Universitarias, en cumpllmlento
de IG c.lspue~to en el artículo 37.1 de la tey 1411970, de 4 de
ag0tto, General dt Educación y Financiamiento de la Reforma
Edu r:atHl8, y vist~ el informe favorable de la Junta Nacional
de Un:\t"'Tsldades.

E~te Ministeli,) há dispuesto:

Primero.-Se aprueba la implantación de la Orlentaci6n de
f¡lolog!8 ValenCIana en el segundo o1clo de la División da

98189817 ORDEN de 20 de enero de 1984 por la que se
aprueba Ul imvlantación de la Orientación de Filo
lOelia Valenciana en el segundo ciclo de la División
de FllologLa de La Facultad de FU080fia }' Letras
de la Universidad de Alicante.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se
ponen en funcionamiento residencias en Centros
Publicos de Educación Especial en la8 provincias
de Ciudad Real y León.

l1ma. Sra.: Vistos k:; expedientes y las correspondie·~tespro
puestas e informes de las Direccionel!l Provinciales del Depar
taIT'ento e Inspecciones de Educar.i6n BlI.sica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos 108 documentos E'e Justifi
ca. la necesidad de la puesta en funcionamiento de las nuev&B
Residencias en los Cel.tros Públicos de Educación ESPeCial, pa
ra alumnos de EaucaciÓJ'l Especial, prooedentes de zonas de di~
fícll escolarización que serán atendidos en régimen de inter-
nado, *

Este Ministerio ha dispuesto:

Poner en 'uncion8J"1i.ento las resid&ncias de los Centros Pú~
bUcos de Educación Especie.} que figuran en el anexo,

Lo digo a V. I. par& su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D. (Orden ministeria.l de

27 de marzo de 1982), el Subsecretario, J06é Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra, Directora ~nera.l de Educa.c16n BéoSica-Directora del
Instituto Nacional ce EducacIón E8PeCf,al.
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ANEXO

Provtncio de Ctudad Real

Municipio: Ciudad Fea!. Loealidad: Ciudad Real.
Código de Centro: 13001224.
Denominación: ..centro Público de Educación Especial-.
Domicilio Carret.era. de Picón. sin número, Huerta ..L06 Lá-

zaro.. , :
Régimen: Ordinario de provisión.
CreaciOI)e6: 80 p,aza,S d) residencia.
CompOsición resultante: 17 unidades mixtas de Educación Es

pecial de Pedagogía Terapéutica, cuatro Gabinetes de Log~
peclia, una Dirección con función docente y 80 plazas de resl
dencia.

Provtncia de L6ó~

Municipio: Ponferrade. Localidad; Fuentes Nuevas.
Código de Centro: 24016092.
Denom)naci6n: Centro ~úbJico de Educación Especial .. Ber-

gldum•.
Domicilio: Fuentes Nuevas.
Régimen: Ordinario de provisión.
Creaciones: 80 plazas de residencia.
Composición resu:tante: la unidad!:'s mixtas de Educación Es

pecial de Pedagngia Terapéutica, tres Gabinetes de Logopedia.,
una Dirección con fundón docente y 80 plazas de residencia

ORDEN de 1 de febrero de... 1984 por la que Be
modl-f¡can los Centros publlcos de Educación Gene
ra, Básica en Lcu Palmas )1 Sevilla.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las propuestas de la Jun·
ta de PrOmocIón Educativa del Ministerio de Defensa, asi como
los correspondientes informes; __

hm._tndo el, cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de la~ variaciones de la composición actual de los
Centros páblico:) de Educación Generaj Básica y Preescolar,

Este MinisterhJ ha dispues~o modificar los siguientes Centros
puLllco'i:

Provincia de Las Patmas

MUnicipio: Las Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las
Palmas. Código del Centro: 35001669. Denominación: Colegw
públloo -Base Naval de Canarias_. Doqlicilío: Calle León y
Castillo, 310. Rúgimen especial de provisión, dependiente de la
Junta d.,. Promoción Eduoativ$ del Ministerio de Defensa. Com
posición del Centro: Una. de niños de' Educación Genend
Básica.

Gsta Orden mir.isterial rectifica a la Resolución de 8 de enero
de ..978 para este Centro, que lo consideraba un Centro de Edu
O&Clón Genera; Básica, siendo un Centro de Educación Perma
nent.e dF Adultos.

Mun~cipio: La" Palmas de Gran Canaria. LocaHdad: Las
falmas de Gran Canaria. Código del CeDlIO; 35006254. Denomi
nACión: C,;)legio publioo ..Gutiérrez de Rubalcava_. Domicilio:
Carvajal, sin numero. Régimen especial de provisión, dependien
te de la Junta de Promoción Educativa del Ministerio de
Defensa. Creaciones: Una mixta de Educación General Básica
de régimen e.!>pecial. Composición resultante: 19 mixtas de
Educación General Básica, una mixta de Educación Especial
y Dirección con función docente de régimen especial.

Provincia de SevilJ.a

Mun:cipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Código del Centro:
41004;)32 OenC'Ir.iI,ación: Colegio publico ..Capitán General Julio
(,Ol( ma Gallegos... DombiHo: Carretera de Cádiz, barriada de
Pineda. Régimen especial de provisión, dependiente de la Junta
de Promoción Educativa del Ministerio de Defensa. Transfor
mac¡ones~ Dos mixtas de Educación General Básica de régimen
e8pecia~ se transferrman en dos de párvulos de régimen especial.
Composición resu·tante: 17 mixtas de Educación General Básica,
dos de párvulos y uná Dirección con función docente de régimen
espl?cia i .

Lo- dIgO a V.l. para ~u conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1984.-P D. tOrden de 27 de marzo

de 1962), el Subspcretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica,

9820 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que se
pone en .funcionamiento un Centro público de Edu
cación Especi.al en la provincia de Madrid.

Ilma. Sra.: Visto el ex.pediente y la correspondiente propues·
ta. e informe de la DirecCIón Provincial del .De.partamento e
lns;>er.:ción de Educaclón Basica del Estado;

Teniendo en ouentaque en todos los documentos se justifica
la necesidad de la puesta en funcionamiento del nuevo Centro
Pú.blico de Educación Especial.

Este Ministerio ha dispuesto:

Poner en funcionamiento el Centro Publioo de Educación Es-
pecial que figura en el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J. .
Madrid, 14 de febrero de 1964.-P, D, fOrden ministerial de

2:7 de marzo de 1982) 81 SubsecretarIO, José TurrebJanca. Pneto

Urna Sra. Directora general de Educación Básica. Directora
del Instituto Nacional de Eduóac16n Especial.

ANEXO

Provincia de Madrid

Municipio: Fuenlabrada.
Localidad: Fuenlabrada.
Código del CentHJ_ 26606564.
Denominación: Centro Público de Educación EspeciaL
Domicilio: Paseo del Olimpo, 6 y 8.
Régimen de provisión: Ordinario.
Centro creado por Real Decreto 2131l984, de 11 de enerfl

(.Boletin Oficial del Estado_ de 14 de febrero),
Creaciones: Seis unidades mixtas de Ed:upación Especial de

Pedagogia Terapéutica, un Gabinete de Logopedia y una Direc-
ción con curso.' .

Composición resulta.nte: Seis unidades mixtas de Ed.ucacI~n
Especial de Pedagogfa Terapéutica, un Gabinete de Logopedia
y una Dirección con curso. . . .

Otros cambios efectuados; Nueva denoffilOaClón .Juan XXIII~

RESOLUC10N d~ 29 de agosto de 1983, de lo Di
rección Provincial de Guadalaiara, por la que ,e
modifican Centros públicos de Educación General
Bá~a y Preescolar de esta provincia,

Vistos los expedientes y propuestas de la ]nspecci~n de Edu
cación 'Bél.S'C8, de la Unidad Técnica de ConstrUCCIones y de
la División de Planificación;

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar~

En virtud del Real Decreto 318611978, de 1 de cliciembre
{",Boletín ':)ficial del Estado_ del 20 de enero de 1979J, la Orden
ministerial de 3 de agosto de 1983 (.Boletin Oficial del Estado
del 12) y las instrucciones de 21 de septiembre de 1983 de la Sub-
secretaría,· ..

Esta Dirección Provincial ha resuelto modIfIcar los Centros
Públicos· que figuran en ,,1 anexo.

Lo que se le comunica para su conocitniento y efectos.
Guadalaiara, 29 de agosto de 1983.~El Director provincial,

Angel Luis Abas Santabárbara.

ANEXO

MUOlC¡PIO Ablanque. Local1dad Ablanque Código del Cen
tlO 190000:'~ DenOm1DaCIón· Colegio oublico Domicilio: Calle
Las Peñuelas, sin número. Régimen ordinario d'.! provisión.

Supresiones: Una mixta de ECB.
Composición resultante: Una mixta de EGB.

Municipio: Aranzueque. Localidad: Aranz~eque. Código del
Centro: 19JOO254 Denominación, Colegio publ1co. Domicilio.
Aranzueque. Régimen ordinario de provisión.

Creaciones: Una mixta de EGB. .
Composición resultante· I'os mix~as de EGB y una Dlfec

ción con CUl so. Funcionario una umdad en locales adaptados.

Municipio: Azuqueca de Henares Local.ida~: Azuque~ ~lt
Henares. Código del Centro: 19O()(¡333. Denommación: Cole~lO p1.;l.
bUco ..XXV Años de Paz-o Domicilio: Calle la Flor. SlD nu
mero. Régimen ordinario de plOvisión.

Creacie-n"s: Una de P~rvulos.
Composición resultante: 24 mixtas de EGB, s.eis ~e Párvulos.

dos mixtas de Educación Especial. una· de DIreCCIón FD, u!'
Profesor Diplomado en Educación Flsica y una. Profesora DI
plomada en Educación Fisica. funcionaré. una umdad en locales
de nueva construcción.

Municipio: Cantalojas. Localidit.d: Cantalojas. Có~i~9 del Cen
tro: 19000503. Denominación: Colegio publico. DomiCIlIo: Canta
lajas. Régimen ordinario de provisión.

Supresiones: Una mixta de EGB;. •
Composición resultante, Una mIxta de EGB.

Municipio: Corduente. Localidad: Cordmwte. Cé.dig.o del Cen
tro: 19000679. Denominación: Colegio públic.:v. Oomlc1110: Nuestra
Señora de la Salud, 2. Régimen ordinario de provisión.

Supresiones: Una mixta de EGB.
Composición resultante. Úna mlxta de EGB.

Municipio: Escariche. Localidad: Escariche. Código del Cen
tro:_ :9000758. Denominación: Colegio publico. Domicilio: Calle
Mayor. 18. Régimen ordinario de provisión,

Supresiones: Una mixta de EGB.
Por tanto este Centro desaparace como tal.


